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ser examinado en horario de atención al público en las
dependencias de intervención.

Cehegín, 3 de abril de 2006.—El Alcalde-Presi-
dente, José Soria García.
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——
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Ceutí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4838 Expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto del ejercicio de 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Dictaminada la Cuenta General del Presupuesto
del ejercicio de 2005, integrada por el Presupuesto del
Ayuntamiento, y de las mercantiles «Promociones de
Ceutí, S.A.» y «Radio Ceutí, S.L.», por la Comisión Es-
pecial de Cuentas, en su sesión celebrada el 6 de abril
de 2006, queda expuesta al público juntamente con el
expediente y justificantes en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de quince días, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, durante los cuales y ocho días más los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos u
observaciones, que estimen oportunos.

Ceutí a 7 de abril de 2006.—El Alcalde-Presidente,
Manuel Hurtado García.
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Ceutí
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4919 Aprobación definitiva de ordenanza
reguladora de la organización y
funcionamiento del registro municipal de
parejas de hecho.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2005,
aprobó inicialmente la ordenanza reguladora de la or-
ganización y funcionamiento del registro municipal de
parejas de hecho, ordenanza que a continuación se de-
talla, habiéndose publicado anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» de 26 de enero de 2006 sin
que se hayan producido alegaciones, por lo que, trans-
currido el periodo de exposición publica, el acuerdo de
aprobación provisional se entiende definitivamente
adoptado de conformidad con lo dispuesto en el art. 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, siendo la ordenanza la que a
continuación se transcribe:

«ORDENANZA REGULADORA DE LA ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE

PAREJAS DE HECHO.
Artículo 1.º El Registro Municipal de Parejas de

hecho del Ayuntamiento de Ceutí, tiene carácter admi-
nistrativo y en él podrán inscribirse las uniones no ma-
trimoniales de convivencia, así como su terminación en
la forma y con los requisitos que se establecen en la
presente Ordenanza.

Artículo 2.º Podrán instar su inscripción en el Re-
gistro todas aquellas parejas, independientemente de
su sexo, que por su libre y pleno consentimiento hayan
constituido una unión de convivencia no matrimonial.

Deberán presentar la siguiente documentación:

a) DNI, pasaporte o documento acreditativo de la
identidad de ambos miembros.

b) Certificado de empadronamiento relativo, al me-
nos a uno de los miembros de la pareja.

c) Certificado del Registro Civil en el que se acre-
dite el estado civil de cada uno de los solicitantes.

Al menos uno de los miembros de la unión deberá
estar empadronado en Ceutí por su condición de resi-
dente habitual del mismo.

Asimismo ambos miembros deberán presentar
declaración jurada de no estar casados ni inscritos en
otro Registro de Parejas de hecho.

Artículo 3.º La primera inscripción de cada pareja
se producirá mediante la comparecencia personal y
conjunta de las dos personas ante el Secretario del
Ayuntamiento, para declarar la existencia entre ellas de
una unión de convivencia no matrimonial.

No se procederá a practicar inscripción alguna si
alguno de los comparecientes es menor de edad no
emancipado o si son entre sí parientes de consanguini-
dad o adopción en línea recta o por consanguinidad en
segundo grado colateral.

Tampoco podrá llevarse a efecto la inscripción si
alguno de los comparecientes estuviere afectado por
deficiencias o anomalías psíquicas. En este caso de-
berá aportar dictamen médico de su aptitud para con-
sentir en la constitución de una unión de convivencia no
matrimonial.

Asimismo se denegará la inscripción si alguno de
los comparecientes estuviese ligado por vínculo matri-
monial o declarado incapaz para contraer matrimonio.

Artículo 4.º En ese primer asiento, podrán hacer-
se constar cuantas circunstancias relativas a su unión
manifiesten los comparecientes. También podrán ano-
tarse, mediante transcripción literal, los convenios regu-
ladores de las relaciones personales y patrimoniales
entre los miembros de la unión.

Los contenidos indicados en el párrafo anterior
podrán ser objeto de inscripción en ulteriores compare-
cencias conjuntas de la pareja.


